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INTRODUCCIÓN 

 
 

El Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos esta direccionado a lograr desde sus 
diferentes metodologías la satisfacción del trabajador de acuerdo a las  funciones 
conforme a las políticas institucionales, organizado dentro del sistema para el desarrollo 
de Gestión Humana en busca del mejoramiento en las condiciones laborales, en 
requerimiento de capacitación, formación y bienestar social para los empleados de la 
universidad donde aporta al logro del objetivo Institucional. 
 

 
A través de instrumentos de motivación para llevar a cabo una acción institucional 
proactiva, ya sea ésta de orden individual o colectiva. Estos se constituyen en 
herramientas efectivas para estimular los cambios en el comportamiento de los 
empleados, por lo tanto, el uso que se haga de ellos dependerá de la eficiencia y eficacia 
con que se apliquen en la institución. Para obtener conocimientos, capacidades, 
habilidades, aptitudes y valores humanos precisos para un pleno avance personal e 
institucional. 
 

 
El diseño e implementación del Plan de Estímulos e Incentivos fortalecen los vínculos de 
la estructura del personal  de la entidad como elemento necesario para motivar a los 
empleados  y crear condiciones favorables en el desarrollo laboral  en reconocer o 
gratificar los resultados de desempeño. 
 
 
Este documento denominado “Plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos” presenta 
inicialmente un marco conceptual sobre los  Estímulos e Incentivos que sirve como 
mecanismo de orientación a la política institucional y la función  para estimular la 
incorporación de nuevas técnicas  que contribuyan a la motivación permanente de los 
empleados  de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

 

 

OBJETIVOS DEL PLAN DE BIENESTAR SOCIAL, ESTÍMULOS E INCENTIVOS 
 
 
GENERAL 
 
Fortalecer la calidad de vida laboral  y   el desempeño de  los empleados de la universidad 
de acuerdo a la eficiencia, a las cualidades,  creatividad, en las funciones y actividades 
laborales, proporcionado herramientas pertinentes para el fortalecimiento de la Gestión 
Humana en fomentar los propósitos misionales al aumento de la productividad, al 
beneficio del clima organizacional y al cumplimiento cabal de los objetivos institucionales. 
 
 
ESPECÍFICOS  
 
 
 Generar una política institucional para estimular a los funcionarios buscando mejorar 

el rendimiento laboral y el trabajo en equipo. 
 
 Establecer actividades  que permitan el desarrollo de habilidades y competencias para 

el  desempeño con  calidad en el  trabajo institucional. 
 
 Estimular a los empleados para la generación de ambientes agradables, armónicos, 

buen clima organizacional que generen a su vez buenas relaciones interpersonales y 
sentido de pertenencia por la Universidad. 

 
 Reconocer los logros y progresos de los funcionarios que, día  a día, desarrollan su 

labor con voluntad, dedicación y esfuerzo por alcanzar los objetivos de la misión 
institucional. 

 
 
 

NIVELES DE RESPONSABILIDAD 
 
La División de personal será responsable la formulación, ejecución y evaluación de los 
programas de Estímulos e Incentivos   y  Bienestar   Universitario  apoyará  el proceso  
de  ejecución  del  mismo. 
 

 
PRINCIPIOS QUE  FUNDAMENTAN EL PLAN DE ESTIMULOS E INCENTIVOS  
 
Para efectos prácticos del buen desarrollo e implementación del Plan de Bienestar Social, 
Estímulos  e Incentivos  de la Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña se tienen 
en consideración los siguientes principios del código de ética institucional: 

 



 

 

 

 Responsabilidad: cada uno de los miembros de la institución establece un 
compromiso de eficiencia frente al manejo de los recursos que usa o le han sido 
asignados, que contribuyen al logro de los objetivos de la universidad, planes de 
acción y plan de desarrollo institucional. 

 
 Transparencia: cada uno de los miembros de la institución debe tener la capacidad 

e intención para socializar, divulgar y evidenciar el resultado de sus acciones en 
cumplimiento de las leyes, políticas y reglamentos que le sean aplicados. 
 

 Compromiso: cada uno de los miembros de la institución se compromete a conocer 
el presente código y asumir su debido cumplimiento. Del mismo modo, se 
compromete con los principios fundamentales para la paz, la democracia, el ejercicio 
de los derechos humanos y la defensa del interés público. 

 
 Justicia: cada uno de los miembros de la institución ceñirá sus actos a la estricta 

observancia de la ley, promoverá la justicia que contempla la distribución equitativa 
de derechos y deberes. 
 

 Lealtad:   cada uno de los miembros de la institución será leal a la institución, al país 
y a los principios éticos definidos en este documento buscando el cumplimiento de la 
misión y visión, con vocación de servicio. 
 

 Respeto: cada uno de los miembros de la institución profesa el debido respeto por 
las leyes y reglamentos, la diferencia, la prevalencia del interés colectivo sobre el 
particular, la igualdad de oportunidades, la relación con sus clientes, jefes, 
compañeros y subalternos. 

 
 Imparcialidad: cada uno de los miembros de la institución asume la voluntad de 

proceder con rectitud frente a los derechos, oportunidades y trato igualitario entre las 
personas 

 
 Finalidad: La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña pretende  valorar el 

trabajo de cada empleado destacando las funciones realizadas que aportan al objetivo 
de la Institución, así como la eficiencia del mismo reconociendo los resultados que se 
dan, partiendo de sus diferentes indicadores de gestión que contribuyen al desarrollo 
y crecimiento de la Universidad.  

 
 Igualdad y Transparencia: La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña no 

hará acepción de personas para la entrega de Incentivos y estímulos,  será 
transparente en los reconocimientos otorgados con el ánimo de incentivar y estimular 
a sus funcionarios, pues reconoce que cada uno de ellos, independientemente de su 
labor, tipo de contratación, nivel académico aporta al desarrollo de la Institución. La 
metodología  para la entrega de los incentivos o estímulos será diseñada e 
implementada por el comité de estímulos, siendo una vez aprobada por el Director de 
la Universidad. 



 

 

 

 
 Comprensión  y Tolerancia: La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña 

pretende además lograr en sus empleados una cultura de comprensión y tolerancia 
frente a los funcionarios que sean incentivados, con ello no se desmerita en ningún 
momento el trabajo realizado por los demás empleados, entendiéndose que en algún 
momento por las diferentes metodologías del presente plan,  llegarán a ser  
incentivados  y estimulados por la Universidad siempre y cuando sea funcionario 
activo. 

 
 Eficacia: Es el cumplimiento oportuno y pertinente de las proyecciones del Plan de 

Incentivos y Estímulos acorde a las políticas y necesidades institucionales. 
 

 Eficiencia: Es la mejor utilización social y económica de los recursos humanos, 
administrativos y financieros disponibles para la aplicación e implementación de los 
beneficios proyectados por el Plan de Incentivos y Estímulos 

 
 Efectividad: Es el cumplimiento de las políticas y proyecciones del Plan de Incentivos 

y Estímulos dentro de los tiempos y recursos presupuestados. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

 
PROGRAMAS DE BIENESTAR SOCIAL comprende: 
 
 1.- Protección y Servicios Sociales, a través de los siguientes programas: 
 

 Deportivos, recreativos y vacacionales.  
 

 Artísticos y culturales. 
 

 Promoción y prevención de la salud (Celebración  del  día  de la  seguridad  y  
salud  en el  trabajo). 
 

 Hábitos  de   vida  saludable (Caminatas  ecológicas, Ciclovías,  para  docentes   
y  administrativos) 

 
 

 Celebración  de  fechas especiales  
 
8  De marzo  conmemoración  del día  internacional  de la  mujer. 
27  De  abril  celebración  del  día  de la  Secretaria 
15  De mayo  Celebración  del día  del  maestro  
18  De  diciembre   celebración  de   fin  de año    

    
 
2. - Calidad de Vida Laboral, a través de los programas de: 
 
• Medición del clima laboral   (Encuesta  de   Medición  de  Clima  Organizacional) Esta  
se  programa  para    ejecutar   a partir  del  24  de  septiembre de  2020. 
 
• Preparación de los prepensionados para el retiro del servicio.  
 
 
Fase  I. 

Fecha Actividad 

13 de febrero Encuentro  Con  Psicología  “Curso de Prepensionados” 

10 de  abril Reunión  con Directora  de  Colpensiones 

22 de mayo  Manejo  de  Presupuesto  después del  retiro 

 
 
Fase  II.  

Marzo Encuentro  actividad  Lúdica 

Mayo Rutinas  de   ejercicios  prácticos 

Junio   Yoga  una  alternativa  saludable  para  mejorar   su  estilo  de  vida. 

Julio Emprendimiento   y  organización 



 

 

 

 
 
 
• Identificación e intervención de la cultura organizacional. 
 
• Fortalecimiento del trabajo en equipo. 
 
• Programas de incentivos. 
 

 
 
 

DE LOS ESTÍMULOS 
 

DEFINICIÓN: Estímulo Elemento o acción que provoca una respuesta en un individuo, 
que conduce a obrar. En la Universidad Francisco de Paula Santander son en esencia 
alicientes o instrumentos para impulsar acciones que posibiliten un cambio cualitativo al 
interior de la institución, que se otorga a los mejores empleados y a los mejores equipos 
de trabajo.  
 
 
 
 

CLASES DE ESTÍMULOS 
PECUNIARIOS Y NO PECUNIARIOS 

 
 
DE LOS INCENTIVOS 
 
 
 DEFINICIÓN: Elemento o conducta que motiva a hacer alguna cosa. Todo apoyo que se 
utiliza en un grupo u organización para aumentar la productividad.  En la Universidad 
Francisco de Paula Santander son un grupo de acciones reflejadas en el reconocimiento 
que la institución hace de los logros y buen desempeño de sus funcionarios. 
 
 
Incentivos Pecuniarios  
 
Se otorgaran dependiendo de la disponibilidad presupuestal para la vigencia con previa 
solicitud de los funcionarios del comité de Estímulos e Incentivos y de acuerdo en lo 
programado en el plan. 
 
 
Estímulos e Incentivos no pecuniarios en especies para los equipos de trabajo 
 



 

 

 

- Reconocimiento para los empleados que conforman un equipo de trabajo establecido  
con resultados de sus  acciones a través de Seguridad y Salud en el Trabajo y otras 
actividades, que obtengan un impacto y reflejen corrección, prevención  y mejoras 
institucionales se otorgara un descanso remunerado por un día (1) para cada uno de sus 
miembros. 
 
Estímulos e Incentivos no pecuniarios en especies de símbolos como medallas, 
trofeos, diplomas  o  mensaje 
 
 
-Reconocimiento por medio de comunicación institucional   o  en el  aplicativo  de  PQRS 
de la labor que desempeña el empleado. 
 
- Reconocimiento a través de una publicación en carteleras y página web institucional, de 
los procesos que alcancen los tres primeros lugares con un desempeño 
sobresaliente en el cumplimiento del porcentaje de ejecución anual de su Plan de Acción. 
Para esta actividad, el proceso de Gestión Humana solicitará al Proceso de Planeación, 
a más tardar la primera semana del mes de febrero de cada año, el correspondiente 
listado de los seguimientos a los planes de acción de los procesos de la vigencia 
inmediatamente anterior.   
 
- Reconocimiento  a  través  de Publicación de fotos en carteleras y página web 
institucional del  proceso que  cumpla  con las  actividades  de  auditoría ( fecha  del 
programa  de  Auditoría, Aprobación  del  Informe  de  Auditoría, diligenciamiento  del  
plan  de  mejoramiento  y  Evaluación de  Auditores) el  cual  será  seleccionado  con  el 
apoyo del  proceso  de  Control  Interno y  se  hará  en  el  último  mes  del año.    
 
 
- Mensaje  de  Felicitación al  correo  institucional , por   cumpleaños a  cada   uno  de los  
trabajadores  y docentes  en su  día, por parte  de  la  División  de  Personal  
 
- Mensaje  de  Felicitación  al  correo   institucional  por nacimiento  de  hijo (a) de  personal  
administrativo  y  docente  de la  universidad, por  parte  de la  División de  Personal  
 
-Mensaje  de  Felicitación  al  correo   institucional  por  logros  obtenidos  por  el trabajador 
o  docente  (grado  por  pregrado, especialización,  maestría  o  doctorado). Por  parte  
de  la División  de  Personal. 
 
-Mensaje  de  felicitación  al  correo  institucional por  cumplimiento  del horario. 
 
-Mensaje de  condolencia al  correo institucional  para  los  trabajadores  o docentes  que  
hayan sufrido  pérdida de  un  familiar. 
 
-Mensaje  de acompañamiento a  docentes y  administrativos  que presenten  incapacidad 
o enfermedad.  



 

 

 

 
 

DE LA ENTREGA DE INCENTIVOS Y ESTÍMULOS 
 
Todos los estímulos entregados a los diferentes docentes y administrativos deberán ser 
evidenciados a través del formato  Asistencia  a Eventos  y  el comité de  Bienestar  
Estímulos  e Incentivos, elaborará un  acta  como evidencia de un proceso transparente 
y confiable, que describe las razones por la cual se recibe el estímulo,  y que  será  firmada 
por  los  beneficiarios  del  estímulo y los miembros  del Comité. 
 
Estos estímulos  serán entregados  en sesión solemne que deberá organizar la oficina 
de Personal, donde todos los miembros del comité estarán presentes,  presidida por el 
Director de la Universidad y el acompañamiento de los diferentes medios de 
comunicación de la Universidad. 
 
 

COMPROMISOS DEL BENEFICIARIO 
 
 
Todos los docentes y administrativos que sean beneficiados por este plan de Estímulos 
e Incentivos continuarán apoyando de forma eficiente su proceso y ayudarán a otros a 
mejorar en su área. 
 
 
No transferirá su beneficio a otra persona, en caso de no aceptarlo quedará suspendido 
en el recibimiento de Incentivos o Estímulos durante un año a partir de la fecha en que le 
sea llamado para la entrega del mismo.  En caso de no poder asistir a la  ceremonia  
deberá presentar  excusa  justificando las  razones  de su  ausencia  para  que le  sea  
entregada  la  distinción.  

 
 

Todos los beneficiarios ayudarán a generar una cultura de sentido de identidad o 
pertenencia por la Institución, se asumirá persona no ética quien  haga  comentarios 
negativos que perjudiquen la Imagen de la Institución por el inconformismo del Incentivo 
Estímulo recibido y no podrá participar en próximas oportunidades para dichos Incentivos 
y Estímulos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

OTROS INCENTIVOS DE MENOR CUANTÍA 
 

 
Todos los Docentes y administrativos que contribuyan en la generación de buenos 
indicadores y se articulen para que otros procesos avancen, recibirán un incentivo y 
estímulo. 
 
- Recibirá un detalle el docente o administrativo que contribuya en la generación de 
buenos indicadores de otros procesos Ejemplo: Docente que facilita la asistencia de los 
estudiantes a las diferentes actividades que otros procesos programen, serán 
incentivados con un detalle que otorgará el proceso beneficiado. 
 
 
-Todos los empleados que asistan a las diferentes actividades que se organicen por parte 
de cualquier proceso, el comité de Estímulos e Incentivos dentro de su presupuesto 
entregará un detalle por cada actividad programada para que sea rifado entre los 
asistentes. El proceso deberá presentar un cronograma de actividades en las que desea 
se le otorgue por cada actividad programada un detalle para ser rifado. El detalle será de 
libre escogencia por el Comité Bienestar Estímulos e Incentivos. El proceso al final 
entregará evidencias de la realización de la actividad y entrega del detalle, podrá ser al 
finalizar el semestre o por año o  una  semana  después  de  realizada  la  actividad. 
 
-Se reconocerá como incentivo la programación de tardes de convivencia o espacios de 
relajación que el comité  Bienestar  Estímulos e Incentivos  programe y delegue a 
cualquier proceso para la realización de dichas actividades. 
 
- Será incentivo y Estímulo las actividades que organiza el área de Deportes exclusiva 
para los funcionarios o para la familia de los funcionarios del primer vínculo de 
consanguinidad no superior a  3 personas.  En las cuales se describe:  
El deporte en sus ejes principales: formativo, competitivo y recreativo.  
 
Como Deporte Formativo ponemos a disposición de los docentes y administrativos, los 
cursos de formación integral en las diferentes modalidades de deportes de conjunto e 
individuales  
 
Como Deporte Competitivo, los docentes y administrativos, tienen la posibilidad de 
integrar los equipos en las diferentes ramas, demostrando y aportando el talento propio 
en busca de representar a la institución, tanto en competencias a nivel municipal, 
departamental y nacional, avaladas por ASCUN, como en los eventos de carácter 
especial organizados por entes deportivos. Los cursos de Formación Integral de 
selecciones representativas oferta: para género masculino (Fútbol) y para ambos 
géneros: Fútbol sala, Baloncesto, Voleibol, Atletismo, Tenis de campo, Tenis de mesa, 
Taekwondo, Rugby, Softbol, Natación, Ultimate (frisbee), Ajedrez, Primeros auxilios, 
Prevención en desastres, Grupo de reacción inmediata (GRI), Aeróbicos.   
 



 

 

 

 Será  estímulo  poder  participar  de  la Escuela  de  Formación  Deportiva, la  cual   
contará  con las  siguientes  disciplinas:  Futbol, Baloncesto, Natación, Tenis  de  campo  
y Gimnasia   base.  
 
Tendrán  acceso  a  ella  los  hijos,  hermanos  y  sobrinos  de  trabajadores  y  docentes, 
sin  distinción  de  tipo  de vinculación,  en una  edad  comprendida  entre  los  4-17  años. 
Que  bajo la   figura  de  inscripción, semestralmente podrán  obtener  un  cupo  en una 
de  las  disciplinas ofertadas  y  se  cancelará  un  valor  de  sostenimiento mensual  de  
15.000 por  participante.  El  número  de  participantes por  disciplina  estará sujeto  al  
cupo  que la oficina  de  Bienestar  Universitario  disponga  cada  semestre 
 
Como Deporte Recreativo se ofrece un conjunto de actividades encaminadas a contribuir 
al aprovechamiento del tiempo libre, el sano esparcimiento y la sana competencia en 
todas las disciplinas deportivas, en las cuales se describen: Campeonato Intramural, 
Campeonato Inter facultades, Campeonato inter colonias, Campeonato  Inter roscas y  
Olimpiada  Deportiva  y  Cultural  interprogramas  que  será organizada  anualmente  por  
Bienestar   Universitario.  
 
 
 
RECURSOS PARA IMPLEMENTAR EL PLAN DE ESTIMULOS E INCENTIVOS 

 
 
PRESUPUESTO: El presupuesto con que cuenta la universidad Francisco de Paula 
Santander Ocaña para la implementación del Plan de Incentivos y de Estímulos será por 
valor  estimado es de treinta millones de pesos ($170.280.000) y del rubro 212030 
EVENTOS ESPECIALES 

 
 

UBICACIÓN: Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, sede principal, este 
documento reposará como documento original en el comité de Incentivos y Estímulos y 
quedará en manos de quien ejerce el rol de secretario. Existirá una fiel copia para cada 
representante del comité y estará disponible para el proceso encargado de su ejecución. 
 
 
VIGENCIA: Este plan de Bienestar Social, Estímulos e Incentivos rige a partir del 
momento en el que el  comité lo avale con visto bueno del Director, y luego de tener 
código por parte de la oficina de calidad para que sea postulado en la página web en el 
link del proceso que quedará a  cargo de  este plan para su ejecución  durante  el  año  
2020. 
 
La Universidad Francisco de Paula Santander Ocaña, a través del comité  Institucional 
de  Gestión y  Desempeño, podrá recibir propuestas por parte de otros procesos, las 
cuales analizará y avalará como un programa de Incentivos y Estímulos para sus 
funcionarios. 



 

 

 

 
 

GLOSARIO 
 
EQUIDAD: Justicia natural que se sobrepone a los requerimientos y exigencias de la Ley. 
En la Universidad Francisco de Paula Santander es un valor institucional de participación 
de todos los funcionarios en igualdad de condiciones. 
 
ESPÍRITU EMPRENDEDOR: Capacidad de  apropiación y construcción de 
conocimientos necesarios y pertinentes, con el desarrollo de aptitudes profesionales y 
actitudes personales para asumir riesgos y manejar la incertidumbre y, a la vez, 
habilidades y destrezas para participar creativamente en la gestión de proyectos de 
desarrollo  que aporten a la solución de problemas, al mejoramiento de los procesos 
productivos y al mejoramiento de la calidad de vida de la Universidad. 
 
ESTÍMULO: Elemento o acción que provoca una respuesta en un individuo, que conduce 
a obrar. En la Universidad Francisco de Paula Santander son en esencia alicientes o 
instrumentos para impulsar acciones que posibiliten un cambio cualitativo al interior de la 
institución. 
 
IINCENTIVO: Elemento o conducta que motiva a hacer alguna cosa. Estímulo que se 
utiliza en un grupo o una organización para aumentar la productividad.  En la Universidad 
Francisco de Paula Santander son un grupo de acciones reflejadas en el reconocimiento 
que la institución hace de los logros y buen desempeño de sus funcionarios. 
 
INTEGRALIDAD: Articulación de todas las dimensiones del ser humano, biológico, 
psicosocial y espiritual, es decir, una cohesión del hombre consigo mismo, con la 
sociedad, con la naturaleza y con la cultura institucional para lograr sus objetivos, tanto 
personales como laborales.  
 
LIDERAZGO: Condición de dirección y conducción de actividades y procesos. En la 
Universidad Francisco de Paula Santander el liderazgo es la consecuencia natural de la 
autonomía y se expresa en todas las actividades que las personas realizan dentro de la 
institución o fuera de ella. 
 
PECUNIARIO: Incentivo monetario 
 
TRABAJO: Desarrollo de alguna actividad intelectual o física por la cual se recibe una 
remuneración como contraprestación. Concebido como derecho y obligación de todos los 
funcionarios de la Universidad Francisco de Paula Santander  para contribuir al logro de 
la Misión Institucional. 
 
TRABAJO EN EQUIPO: Organización y laboriosidad de los grupos que integran las 
diferentes dependencias de la Universidad Francisco de Paula Santander en búsqueda 



 

 

 

del aumento de la productividad y optimización de los recursos aprovechando el talento 
humano en cumplimiento de los objetivos institucionales.  
 

El  Plan Bienestar  Social,  Estímulos  e  incentivos 2020  fue  Aprobado  mediante  acta  
N. 001  del Comité  Institucional  de  Gestión  y  Desempeño  el día 29  de  enero  de 
2020. 
 
 

 


